
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS
ACUERDO 11-127/18

Bogotá D. C, once (11) de octubre de dos mil veintiuno de 2021.

Proceso Ejecutivo 2019-000385

La comunicación allegada a folios 38 a 39, se pone en conocimiento de las partes

y se tiene en cuenta para los fines pertinentes.

Atendiendo las actuaciones que anteceden, por Secretaría LEVANTAR las medidas

cautelares decretadas dentro de este asunto.

De encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente,

coloqúense los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o

autoridad o de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase

devolución de los mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no

se encuentren embargados los remanentes. Ofíciese.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ

JUEZA

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DEBOGOTÁ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providenaa se notifica mediante anotación en

l2l-t)CT.-202l
Estado ^bnov DE

La Secretóla

R()S.\ i.ii.i \N \ "K>Kiu-;s mvníuo


























































